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1. Introducción

El conocimiento de las variaciones recientes de la pro-
ducción de acuicultura y de las principales zonas de cul-
tivo en el país constituye un insumo fundamental para 
planificar y ordenar el conjunto de actividades orientadas 
a la producción de organismos acuáticos (Merino et al., 
2013). En este sentido, surge la necesidad de contar con 
un plan de monitoreo que permita, entre otros objetivos, 
registrar los volúmenes de producción de la acuicultura y 
establecer la distribución geográfica de las granjas, per-
mitiendo así la conformación y operación de un sistema 
de estadísticas sistemáticas y continuas como base para 
la regulación de la acuicultura en Colombia (Anónimo, 
2014). 

Debido a la necesidad de contar con información que 
permita promover el desarrollo continuo de la acuicultura 
colombiana, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pes-
ca (AUNAP) suscribió con la Universidad del Magdalena 
el contrato interadministrativo No. 104 de 2019, uno de 
cuyos objetivos consistió en recolectar, sistematizar, ana-
lizar y divulgar la producción de la acuicultura. En este 
sentido, los datos colectados durante esa vigencia anual 
constituyen un aporte significativo al proceso de consoli-
dar la información necesaria para regular de manera ade-
cuada y sostenible la acuicultura en el país.

En cumplimiento del objetivo contractual antes señalado, 
el presente documento describe los resultados de las 
estimaciones de la producción de acuicultura en el área 
monitoreada por el SEPEC durante el 2019. No obstante, 
es importante mencionar que la operación estadística y 
las estimaciones presentadas en este boletín se circuns-
criben al conjunto de granjas caracterizadas por el SEPEC 
en el año 2018 (Roca-Lanao et al., 2018).

2. Antecedentes

La producción de la acuicultura ha sido registrada histó-
ricamente por las diferentes instituciones encargadas de 
la pesca y la acuicultura en el país. Entre 1990 y 2000, el 
Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura (INPA) publicó 
la información de producción de la acuicultura en los bo-
letines estadísticos pesqueros (Barreto et al., 1995). Pos-

teriormente, durante el período comprendido entre 2006 
y 2010 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a 
través de la Corporación Colombia Internacional (CCI), 
dio continuidad a la publicación anual de dicha informa-
ción (Anónimo, 2006, 2010). En el año 2007 se realizó la 
encuesta nacional piscícola bajo la coordinación de la ca-
dena productiva del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con el propósito de establecer un marco de granjas 
a ser evaluadas para obtener la producción de la acuicul-
tura a nivel nacional. Seguidamente, entre el 2008 y el 
2013 dicha encuesta fue aplicada en 15 departamentos 
que significaban el 92% de la producción de la acuicultura 
en Colombia (Anónimo, 2013).

El registro de la producción de la acuicultura en el marco 
del Servicio Estadístico Pesquero Colombiano (SEPEC) 
se inició en el año 2015, cubriendo dos sitios piloto: Hobo 
en el departamento de Huila y Silvia en el departamento 
del Cauca (Sánchez-Fajardo et al., 2015). Para el 2016, la 
AUNAP estableció 11 sectores geográficos denominados 
núcleos de producción de acuicultura, los cuales abarca-
ban 8 departamentos y 39 municipios en donde se carac-
terizaron 575 granjas de acuicultura. Sin embargo, con la 
finalidad de aumentar el número de granjas caracteriza-
das, en 2018 la AUNAP consideró ampliar la cobertura 
del monitoreo a 20 departamentos, logrando consolidar 
un marco de 3608 granjas de acuicultura (Roca-Lanao 
et al., 2018). 

3. Aspectos metodológicos

3.1 Diseño muestral 

Con el objetivo de brindar información a las unidades geo-
gráficas político-administrativas del país donde la acuicul-
tura tiene una mayor relevancia, se seleccionaron inicial-
mente aquellos departamentos con mayor concentración 
de granjas de acuicultura. En este sentido, las granjas 
caracterizadas en 2018 por el SEPEC permitieron esta-
blecer el marco muestral de las granjas a monitorear en 
12 departamentos, para efectos de estimar la producción 
en los principales municipios de tales departamentos. Es 
importante mencionar que atendiendo a criterios presu-
puestales la AUNAP estableció en el contrato un tamaño 
muestral global de 1496 granjas para el registro de los 
volúmenes de producción de la acuicultura. Sin embargo, 



Producción de acuicultura en el área monitoreada Por el SEPEC durante el año 2019

6

al finalizar la vigencia del contrato se logró monitorear 
la producción de 1662 granjas (Tabla 1). Esta muestra 
global se distribuyó entre los municipios mediante asig-
nación proporcional. De esta forma, para los municipios 
finalmente considerados para efectos de estimación de 
la producción de acuicultura estuvo limitado a aquellos 
donde la muestra reunirá el criterio de representatividad y 
permitiera una estimación dentro de límites aceptables de 
precisión estadística. 

Dentro de cada municipio seleccionado, se aplicó un 
muestreo aleatorio estratificado (Ospina-Botero, 2001; 
Stamatopoulos, 2002), usando como criterio de estrati-

ficación la carga de producción de las granjas, variable 
cuantitativa que fue categorizada en cuatro niveles de 
producción o tipos de cultivo: extensivo, semi-intensivo, 
intensivo y super-intensivo. Dicha categorización se basó 
en los datos colectados en 2018. Para cada municipio, la 
distribución del tamaño de muestra global entre los estra-
tos de tipos de cultivo se llevó a cabo mediante asigna-
ción óptima o asignación Neyman, es decir, en la medida 
en que tanto el número de granjas como la variabilidad de 
la producción en un estrato sea mayor, aumentará tam-
bién el número de granjas a muestrear dentro de dicho 
estrato. 

 
Figura 1. Distribución geográfica de las granjas muestreadas para efectos de la estimación 
de la producción de la acuicultura en los municipios monitoreados. 
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Para determinar el tamaño de la muestra en cada estrato 
(ni) de cada municipio monitoreado, se consideró enton-
ces el tamaño de muestra global asignado a cada muni-
cipio (N) y el número de granjas por tipo de cultivo en el 
respectivo municipio (Ni), según el inventario efectuado 
en el 2018. De esta forma, el cálculo del tamaño mues-
tral para cada estrato se calculó aplicando la siguiente 
ecuación:

la información, se procedía al procesamiento y análisis 
de la misma. 

3.3 Procesamiento y análisis de la producción

En concordancia con el diseño muestral adoptado, para 
estimar la producción de la acuicultura se aplicaron las 
ecuaciones propias del muestreo aleatorio estratificado. 
A continuación, se describe la secuencia de los cálcu-
los estadísticos realizados para obtener una estimación 
insesgada de la producción de la acuicultura en cada mu-
nicipio monitoreado. 

La producción promedio por área de cultivo (kg/m2) a ni-
vel de cada municipio y estrato se obtuvo mediante la 
siguiente ecuación:

Donde yij es la producción anual de la j-ésima granja mues-
treada dentro del estrato i-ésimo, expresada en kg/m2, en 
tanto que  ni es el número de granjas muestreadas dentro 
del estrato i-ésimo. 

A continuación se calculó una proporción ponderada de 
uso efectivo de la infraestructura correspondiente a cada 
estrato, mediante la ecuación:

Donde aTij es el área total de cultivo de la j-ésima granja 
muestreada dentro del estrato i-ésimo y aAij es el área ac-
tiva de esa misma granja, calculada con base en los datos 
colectados en el año 2018. 

Donde Si es la desviación estándar de la producción en el 
estrato i-ésimo del respectivo municipio. 

3.2 Métodos de colecta y digitación de datos 

Para la colecta de datos en campo se utilizaron formula-
rios impresos en los cuales se registraban los volúmenes 
producidos mensualmente en cada granja muestreada, 
por especie e infraestructura. Se registraron además los 
siguientes datos: ubicación de las granjas (departamen-
to, municipio, vereda), área y cantidad de los diferentes 
tipos de infraestructura para el cultivo y precio de venta 
por especie (Anexo 1). Las actividades de muestreo obe-
decieron a una programación semanal y la información 
obtenida en cada semana se digitaba en el sistema de 
información del SEPEC (Fotografía 1). 

La información ingresada al SEPEC era revisada semanal-
mente por el supervisor del componente de acuicultura, 
para detectar y verificar valores atípicos en el sistema. En 
caso de encontrar posibles inconsistencias, se consul-
taba con el personal encargado de tomar la información 
en campo para que, en caso necesario, se realizaran las 
respectivas correcciones. Una vez verificada la calidad de 

Fotografía 1. Colecta y registro de los volúmenes de producción de la acuicultura en el sistema de información del SEPEC.



Producción de acuicultura en el área monitoreada Por el SEPEC durante el año 2019

8

Posteriormente, se determinó el área total de cultivo para 
cada estrato de tipo de cultivo, ajustada utilizando la pro-
porción ponderada de uso calculada con anterioridad, esto 
es:

Donde ATij es el área total de cada una de las Ni gran-
jas perteneciente al estrato i-ésimo, dato colectado en el 
inventario efectuado en el 2018. Luego, para obtener la 
estimación de la producción en cada estrato se aplicó la 
siguiente formula:

Por tanto, la producción total estimada en cada municipio 
se obtiene mediante la suma de las estimaciones de cada 
uno de los k estratos, es decir:

Para estimar la producción total por especie correspon-
diente a cada municipio, se parte de la composición por-
centual por especie de la producción muestreada en cada 
estrato. Por tanto, la producción de cada especie viene 
dada por el producto de su respectiva proporción en la 
producción muestreada en el estrato, multiplicada por la 
producción total del estrato (tipo de cultivo). 

Para obtener una estimación de la variabilidad inherente a 
la estimación de la producción en cada municipio moni-
toreado, inicialmente se calculó la varianza de la produc-
ción estimada para el estrato i-ésimo, aplicando: 

 

Donde: V 

Donde      es la varianza muestral en cada estrato. Por con-
siguiente, la varianza del total estimado para cada muni-
cipio       se obtiene mediante:

De esta forma, el coeficiente de variación del total estima-
do vendrá dado por:

3.4 Esfuerzo de muestreo 

Se muestrearon un total de 1662 granjas de acuicultura, 
es decir, 166 granjas adicionales respecto al número pre-
visto por la AUNAP para el registro de los volúmenes de 
producción de la acuicultura. La mayor participación en 
el total de granjas monitoreadas corresponde a los depar-
tamentos Huila, Putumayo y Meta, los cuales en conjunto 
comprenden el 61,3% del total de granjas muestreadas 
(Tabla 1).

Tabla 1. Número de granjas monitoreadas durante el pe-
ríodo marzo-diciembre de 2019, discriminadas por de-
partamento.

Departamento No. granjas
muestreadas Porcentaje

Huila 375 22,6

Putumayo 363 21,8

Meta 281 16,9

Tolima 113 6,8

Córdoba 112 6,7

Nariño 112 6,7

Cauca 109 6,6

Cundinamarca 82 4,9

Boyacá 72 4,3

La Guajira 20 1,2

Magdalena 13 0,8

Amazonas 10 0,6

Total general 1662 100,0

4. Resultados

La producción total de la acuicultura durante el 2019 en 
los municipios monitoreados se estimó en 34.023 t; de 
las cuales el 50% correspondió a la producción en Yagua-
rá (Huila) y Campoalegre (Huila). Las producciones de 
estos dos municipios se estimaron en 10.576 t y 6.562 
t, respectivamente (Tabla 2). Otra producción relevante 
fue la obtenida para San Bernardo del Viento (Córdoba), 
estimada en 2.299 t. Cabe mencionar que los datos se 
circunscriben al listado de granjas caracterizadas por el 
SEPEC en cada municipio. De otro lado, los volúmenes 
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Aun cuando en de cada departamento no se incluyeron 
todos los municipios donde se registra actividad de acui-
cultura, el balance de la producción monitoreada pone de 
presente la importancia relativa de cada departamento 
incluido en la evaluación en el contexto de la producción 
nacional. Este balance indica que el 64% de la producción 
global estimada corresponde al departamento del Huila, 
seguido, en su orden, por los siguientes departamentos: 
Meta (11%), Córdoba (7%), Tolima (5%), Boyacá (4%) 
y Nariño (4%). Menores participaciones porcentuales re-
gistraron los departamentos de Cundinamarca, Putuma-
yo, Cauca, Magdalena, Amazonas y La Guajira. Mayores 
detalles sobre los cálculos intermedios utilizados en la 
estimación se presentan en el Anexo 2. 

Las principales especies producidas en el área monito-
reada son las tilapias (Oreochromis spp. y Oreochromis 
niloticus) y la trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss), las 
cuales en conjunto comprenden el 93,8% del total de la 
producción (Tabla 2). Estos resultados indican que las 
especies introducidas en el país cuentan con mayor im-
portancia en términos de producción respecto al cultivo 
de especies nativas.

Tabla 2. Producción (t) estimada de la acuicultura en los 
municipios monitoreados. Para cada caso se indica la 
precisión estadística respectiva expresada en términos 
del coeficiente de variación (CV). Los datos correspon-
den únicamente al marco de granjas caracterizadas por el 
SEPEC en cada municipio.

Departamento Municipio Producción CV (%)

Amazonas Leticia 20,49 56,33

Boyacá

Aquitania 1.128,90 14,72

Tota 346,29 0,28

Miraflores 18,63 24,40

Sogamoso 14,30 12,15

Belén 13,69 15,33

San Eduardo 0,15 85,00

Cauca

Silvia 239,20 5,76

Popayán 32,86 16,86

Timbío 30,70 25,71

Córdoba

San Bernardo del 
Viento

2.299,56 2,38

San Antero 40,02 40,95

San Pelayo 12,95 71,85

Cundinamarca

Paratebueno 375,17 12,54

Guaduas 181,83 20,65

Quebradanegra 4,77 17,42

Huila

Yaguará 10.576,01 22,85

Campoalegre 6.562,17 14,72

Neiva 1.479,61 24,23

Garzón 1.401,45 5,12

Hobo 1.096,50 17,95

Pitalito 464,48 13,14

Algeciras 143,71 50,12

Altamira 40,65 9,68

La Guajira
Dibulla 5,88 80,08

Maicao 3,64 17,88

Magdalena
Puebloviejo 15,42 14,44

Ciénaga 11,89 25,22

Meta
San Martín 2.199,60 59,04

Castilla La Nueva 445,53 42,74

Departamento Municipio Producción CV (%)

Meta

Lejanías 361,81 11,94

Acacías 256,48 3,51

Guamal 221,39 68,78

Cubarral 185,94 17,57

El Dorado 128,40 19,29

San Juan De 
Arama

78,73 16,80

Fuente De Oro 21,98 44,62

Nariño
Pasto 1.445,89 9,44

La Florida 2,54 30,75

Putumayo

Villagarzón 268,60 1,85

Orito 85,24 7,92

Puerto Asís 67,01 3,60

Puerto Caicedo 35,71 38,44

Mocoa 32,66 7,71

Valle Del 
Guamuez

23,26 8,29

San Miguel 14,05 5,81

Tolima Purificación 1.588,18 89,12

Total 34.023,93

de producción más homogéneos correspondieron a los 
municipios de Tota (Boyacá) y Villagarzón (Putumayo) 
(CV de 0,28% y 1,85%, respectivamente). 
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De acuerdo con la información colectada, las especies 
cultivadas con mayor distribución son la tilapia roja 
(Oreochromis spp.) y la cachama blanca (Piaractus bra-
chypomus) (Fotografía 2), las cueles se producen en más 
del 68% del total de municipios monitoreados. La trucha 
arcoíris (Oncorhynchus mykiss), a pesar de ser la tercera 
especie con mayor producción, solo se produce en 12 
de los 47 municipios monitoreados; esto debido a las ca-
racterísticas y requerimientos de cultivo de esta especie. 
Además, la mayor diversidad de especies cultivadas se 
registró en el municipio de Garzón (Huila). 

 

5. Conclusiones

La producción de la acuicultura estimada en el área moni-
toreada está sustentada principalmente por tres especies: 
tilapia roja (Oreochromis spp.), tilapia nilotica (Oreochro-
mis niloticus) y trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss). 
En el contexto de lo municipios monitoreados, las mayo-
res producciones se concentraron en Yaguará (Huila) y 
Campoalegre (Huila). 

Con la información obtenida en los municipios monito-
reados es posible afirmar que las especies cultivadas 
con mayor distribución en Colombia son la tilapia roja 
(Oreochromis spp.) y la cachama blanca (Piaractus bra-
chypomus), las cuales presentaron la mayor producción 
en Campoalegre (Huila) y Castilla la Nueva (Meta), res-
pectivamente. Además, se destaca el municipio de Gar-
zón (Huila) por presentar la mayor diversidad de especies 
cultivadas.
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7. Anexos 

Anexo 1. Formulario diseñado para el registro de la producción de acuicultura.
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Anexo 2.  Estimación de la producción de acuicultura en los municipios monitoreados. Para cada caso se indica la 
precisión estadística, expresada en términos de varianza, desviación estándar y coeficiente de variación.
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